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XV.I. LA PRODUCCIÓN DE PESCA MARÍTIMA

La producción de pesca marítima está compues-
ta por los desembarcos procedentes de la actividad
pesquera extractiva de buques con bandera españo-
la, a los que deben sumarse las producciones de la
acuicultura marina y de la industria transformadora
de productos de la pesca.

Los datos finales sobre pesca desembarcada en
1994 (1) vienen a confirmar las previsiones que apun-
taban hacia un incremento de la producción respecto
del año anterior. Así, los desembarcos totales se situa-

(1) El cuadro n.° 1 sobre pesca desembarcada incluye una
corrección de los datos correspondientes a 1993, debida, fun-
damentalmente, a un ajuste al alza de la cantidad desembarca-
da para consumo no humano (harinas y aceites), lo que impli-
ca un incremento de la cantidad desembarcada rotal.
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ron en 1.539.981 Tm., lo que supone un incremento
del 13,5% respecto de 1993. El valor de los mismos
se situó, por su parte, en 348.019 millones de pesetas,
aumentando el 19,5% respecto del mismo período.

A falta de datos finales para 1995, la producción
total se estima en 1.443.581 Tm., acusando un descen-
so, respecto del año anterior, motivado, fundamental-
mente, por el periodo de parada forzosa de la flota que
faena en aguas de Marruecos, debida a la negociación
del nuevo acuerdo de pesca con la UE. Sin embargo,
este descenso se ha visto compensado en cierta medi-
da, ya que -a excepción del mencionado caladero ma-
rroquí y de la zona del Atlántico noroccidental- los re-
sultados de las demás pesquerias han sido excelentes.
En 1995 se ha constatado, también, un aumento en el
valor medio de la producción de la flota extractiva.

Por su parte, la producción estimada de acuicul-
tura en 1995 se sitúa en 133.856 Tm., de las cuales
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115.856,4 Tm. corresponden a acuicultura marina que reflejan un incremento constante en ambos
y 22.000 Tm. a continental (cuadro n.° 2). apartados durante los años de referencia.

En relación con el sector transformador, el cua- Se incluyen también datos sobre la producción
dro n.° 3 incluye datos sobre producción y valor, de harinas y aceites de pescado (cuadro n.° 4).

Cuadro n. ° 1
PESCA MARÍTIMA: Cantidad en Tm, y valor de primera venta en miles de ptas.

Año 1993 Año 1994 Año 1995 (**)

Cantidad Valor Cantidad Valor Cantidad Valor

I. Para consumo humano ....... I.121.269 289.368.371 I.286.881 364.036?87
- Merluzas ......................... 104.557,7 51.099.187 116.347 58.406.194
- Pescado azul ................... 502.443,9 68.675.894 549.789 84.812.552

• Atunes ......................... 246.533,0 34.391.866 260.108 48.895.026
- Crustáceos ...................... 32.856,9 36.537.769 28.675 32.058.650
- Moluscos (*) ................... 102.072,0 26.232.504 153.871 51.239.043
- Cefalópodos .................... 111.71 I,1 27.995.587 129.529 37.757.703
- Fletanes ........................... 26.277,3 7.856.912 40.771 13.238.914
- Otras espec . .................... 241.350,6 70.970.518 267.899 68.523.231

2. Par^t cunsumo no humano .. ?3-t.000 I.R-18.60(1 ?51.100 I.9R3.690 1 R0.900 ^.575.000

Total ........................................ 1.355.269,0 291.216.971 1.537.981 348.019.977 1.443.581 360.895.250

(*) No cefalópodos, incluye acuicultura y marisqueo.
(**) Estimaciones.

Cuadro n. ° 2
PRODUCCIÓN DE ACUICULTURA: Cantidad en Tm. y valor en millones de ptas. (*)

Año 1994 Año 1995

Cantidad Valor Cantidad Valor

Total .......................................................... 177.940,0 25.608 133.856,4 27.772

Total peces ................................................ 25.908,8 11.632 28.537,0 13.566

SalmGn ................................................... 9U9.1 -4R-1 695.0 376
Trucha .................................................... 20.049,0 6.015 22.OOQ0 6.600
Rodaballo ............................................... 1.821,8 2.092 2.199,0 2.369
Dorada ................................................... 2.094,3 2.132 2.706,5 3.192
Lubina .................................................... 351,0 449 461,1 620
Otros pcscados ....................................... 683.6 -160 ^175..} -109

Total crustáceos y moluscos .................. .. 152.031,2 13.976 105.319,4 14.206
Ostrns ..................................................... ??6-1.0 I.I-13 3.103.0 1.37-1
Mejillón ................................................. ]d2.687.1 7.587 92?50,3 4.545
Almejas .................................................. 92,0 87 - -
Gambas .................................................. 67,5 176 57,8 197
Otros ...................................................... 6.920,6 4.983 9.908,3 8.090

Cuadro n. ° 3
PRODUCCIÓN DE CONSERVAS DE PESCADOS: Cantidades en Tm. y valor en millones de ptas.

Año 1993 Año 1994 Año 1995

Cantidad Valor Cantidad Valor Cantidad Valor

Con^er^^as pescado ...................

Semicons. anchoa .....................

? I 5.6-45

5.850

95.54-t

6.680

? I^. I hH

5.750

^l^). I I^

6.785

^ I^).11^6

6.215

IO?. i 10

7?29

Total ........................................ 221.495 102.224 220.938 105.899 225.241 109.739

Fuente: Asociación Nacional de Fabricantes de Conservas de Pescados y Mariscos.
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Cuctclro q. ° 4

PRODUCCIÓN DE HARINAS DE PESCADO:
Cantidades y valor

1993 1994 1995

^t:u^ria ^,nn,:^ i^tn,. i.... ^^^.ul)n ^^ ^. ^ uu ^^l).^luu

Producto tinal ( Tm.) .... 52.200 55.800 ^10.2(^

Valor ( mill. ptas.) .......... 2.610 3.069 ^.57^

Fuenre: Asociación Nacional de Fabrican^es de Harinas y Aceites de Pescado
de España.

XV.2. POLÍTICA DE RECURSOS
PESQUEROS

2.1. Caladero nacional

Gestión de los recursos

La gestión de los recursos pesqueros en los ca-
laderos nacionales se ha efectuado, tradicional-
mente, mediante un sistema de control directo del
esfuerzo de pesca. Los buques censados y clasifi-
cados por modalidades de pesca sólo pueden ope-
rar sobre caladeros determinados con artes o apa-
rejos específicos. Para flexibilizar el sistema, en
los casos necesarios se autorizan cambios de mo-
dalidades temporales.

Además de los mecanismos de control del es-
fuerzo implantados a partir del 1 de enero de 1996,
ya descritos anteriormente, se sigue manteniendo
el control indirecto del esfuerzo de pesca por el sis-
tema de TAC y cuotas.

Anualmente, el Consejo de Ministros de Pesca
de la CE establece los Totales Admisibles de Cap-
turas y asigna a España las cuotas de pesca que le
corresponden, tanto en el caladero nacional como
en aguas de la «CE a diez». Los capitanes y patro-
nes de los buques pesqueros de más de 10 metros
de eslora están obligados por el Reglamento (CEE)
2847/93 a formular una declaración de desembar-
que a la llegada a puerto, en la que consten todas
las especies capturadas sometidas a TAC y Cuota.
Estas declaraciones son procesadas en las Delega-
ciones periféricas y posteriormente integradas y
analizadas en los Servicios Centrales, sirviendo de
base para la elaboración de las estadísticas men-
suales de capturas, por especie y zona de pesca,
que permiten la gestión de los recursos, parando en
caso necesario aquellas pesquerías cuya cuota está
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próxima a ser agotada. Estas estadísticas se remi-
ten, con periodicidad mensual, a la Comisión de las
Comunidades Europeas.

El sistema de TAC y cuotas, en lo que se refiere
al Caladero Nacional, sólo afecta a las regiones
Cantábrica, Noroeste y Golfo de Cádiz, y no se
aplica a Canarias ni al Caladero Mediterráneo, aún
cuando en esta última zona existe un régimen
común de conservación de la pesca, que entró en
vigor en 1995.

Las modalidades de pesca reguladas, con sus
censos de buques correspondientes, son las si-
guientes:

Para todo el Caladero Nacional: cerco, palan-
gre de superficie y arte claro.
Para el Cantábrico y Noroeste: arrastre de
fondo, palangre de fondo, rasco y volanta.
Para el Golfo de Cádiz: arrastre de fondo.
Para el Mediterráneo: arrastre de fondo, pa-
langre de fondo y artes menores: beta, trasma-
llo y bolero (modalidades no censadas).

Existe, asimismo, un importante número de bu-
ques de pequeño y mediano porte que operan con
artes menores (como diversos tipos de redes de en-
malle, palangrillos, rastros, trampas, nasas, etc.).

Las cuotas asignadas a España, Caladero Nacio-
nal, están distribuidas en unidades de gestión en las
regiones Cantábrica, Noroeste y Golfo de Cádiz.
Estas cuotas son suficientes para la flota que faena
en dichas aguas.

La relación cuotas-capturas podría resumirse
como a continuación se indica:

Capturas anuales inferiores a las cuotas asig-
nadas:
• Abadejo
• Merlan
• Solla
• Lenguado
• Merluza
• Rape
• Gallo
• Cigala
• Caballa
Capturas anuales próximas a las cuotas asig-
nadas:
• Jurel
• Bacaladilla
• Anchoa
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